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EXPT. A/SER-004471/2025    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL “Tratamiento 
archivístico de los documentos generados por los órganos judiciales de la Administración de 
Justicia de la Comunidad de Madrid”. 

 
A la vista de las distintas consultas planteadas en el expediente de referencia sobre diversas 
cuestiones se informa lo siguiente: 
 

1. Pregunta: ¿Está previsto que, una vez iniciado el servicio, se contemple algún proceso de 
subrogación de personal? 

Respuesta: De conformidad con el apartado 26 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares no se contempla la subrogación del personal. 

2. Pregunta: En caso de que se redujera la jornada laboral a 35 o 38 horas semanales, ¿sería 
necesario incorporar personal adicional para cubrir el cómputo total de horas establecido? 

Respuesta: Es responsabilidad del adjudicatario que se cumpla el régimen horario y el número 
de horas de la prestación del servicio establecidos en el pliego de prescripciones técnicas del 
contrato, para lo que deberá contar con el personal que resulte necesario.  

3. Pregunta: Se pide tanto para el archivero coordinador, como para el resto de archiveros, lo 
siguiente:  

a) Titulación mínima de titulado superior o medio o equivalente en las Áreas de Humanidades o 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 

b) Conocimientos en archivística, acreditados por la superación de cursos específicos y/o de 
postgrado, con un mínimo de 500 horas lectivas. 

Nos gustaría saber si, en caso de que un trabajador cuente con la Diplomatura y la Licenciatura 
en Documentación (ambas titulaciones), bastaría para justificar los conocimientos en archivística 
que se piden, ya que dichas carreras suplen y superan con creces el mínimo de 500 horas lectivas. 

Respuesta:  

a) En relación con la titulación mínima exigida al Archivero-Coordinador y a los Archiveros, de 
acuerdo con el apartado “3. Medios personales” del PPT:  

A) Archivero-Coordinador (Titulado Superior): Titulación mínima de titulado superior o 
equivalente en las Áreas de Humanidades o Ciencias Sociales y Jurídicas. 

B) Archiveros (Titulados Superiores o Medios): Titulación mínima de titulado superior o 
medio o equivalente en las Áreas de Humanidades o Ciencias Sociales y Jurídicas. 

b) En relación con los conocimientos en archivística, para ambos perfiles se requiere un curso de 
posgrado de archivística, un máster en archivística u otros cursos específicos de archivística (no 
de documentación) con una duración de 500 horas.  

En lugar de estos cursos de posgrado también son igualmente válidos la acreditación de 
aprobación de “talleres de formación de empleo de Archivos” para licenciados, a los que se accede 
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a través del SEPE. Algunos ejemplos son los que organizan los archivos estatales, el Instituto de 
Cultura Militar o el Archivo de la Marina, que superan con creces las 500 horas. 

4. Pregunta: ¿El servicio se presta en la actualidad? En caso afirmativo, ¿es necesario 
contemplar la subrogación del personal actual? 

Respuesta: El servicio sí se presta en la actualidad. De conformidad con el apartado 26 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, no se contempla 
subrogación del personal. 

5. Pregunta: ¿Nos podrían indicar qué empresa lo realiza actualmente y bajo qué convenio?  

Respuesta: La empresa que actualmente presta el servicio es CODICE GESTION DE LA 
INFORMACION, S.L. 

El convenio colectivo aplicable al personal de la empresa prestataria del servicio no resulta 
relevante a efectos de la licitación. 
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